
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2017-00907-00 
Asunto Accede solicitud y requiere so pena de 

desistimiento de la medida 
 
 
Frente al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, se 
accede a lo solicitado y se desiste de la medida cautelar decretada por el despacho 

consistente en el embargo y posterior secuestro del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 027-15816, que es de propiedad del demandado DAVID GÓMEZ 
RODAS, en tanto que la misma no se encuentra perfeccionada.  
 

Ahora bien, con el propósito de dar continuidad al presente proceso se requiere a la 

parte demandante para que se sirva a informar el estado en el que se encuentra el 
despacho comisorio ordenado mediante Auto del 6 de febrero de 2020 y adelante 

todas las diligencias necesarias para perfeccionar la medida, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estados del presente proveído, so pena de 

entender desistida la medida, conforme lo establece el artículo 317 del Código 
General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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